
28 y 29 de noviembre de 2024

Directores: 
JAVIER BARCELÓ DOMENECH, 

JOSÉ RAMÓN DE VERDA Y BEAMONTE 
y MARÍA JOSÉ REYES LÓPEZ

CICLO DE CONFERENCIAS SOBRE LA TUTELA 
CIVIL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 
BALANCE, TRAS TRES AÑOS DE APLICACIÓN 
DE LA LEY 8/2021, DE 2 JUNIO

Organizado por las Universidades de Valencia (Grupo de Investigación Permanente 
“Persona y Familia”-GIUV 2013-1) y de Alicante, el Instituto de Derecho Iberoamericano, 
el Colegio Notarial de Valencia y el Proyecto de Investigación del Ministerio de Ciencia e 
Innovación PID2022-1398990B-100 “Nuevos desafíos del Derecho Biomédico en la protección 
jurídico-civil de las personas mayores”. 
Con la colaboración de la Catedra de Derecho Notarial de la Universidad de Alicante. 
Financiado por el Proyecto de investigación CIAICO/2023/024 “Criterios interpretativos de la 
reforma del Código Civil en materia de discapacidad (REFDIS)”, Conselleria de Educación, 
Universidades y Empleo de la Generalidad Valenciana.



28 de noviembre 2024 
16:00 horas: 

Principios rectores de la reforma llevada a cabo por la Ley 
8/2021, de 2 de junio, interpretados por la jurisprudencia  

JOSÉ RAMÓN DE VERDA Y BEAMONTE  
Catedrático de Derecho Cvil de la Universidad de Valencia 

16:30 horas: 
La reforma en materia de discapacidad 
en el Derecho Civil Foral de Navarra  

MARÍA ÁNGELES EGUSQUIZA BALMASEDA  
Catedrática de Derecho Civil de la Universidad Pública de Navarra  

17:00 horas: 
Principios rectores de la reforma en materia de discapacidad en 

el Derecho Foral de Aragón   
MARÍA DEL CARMEN BAYOD LÓPEZ  

Catedrática de Derecho Civil de la Universidad de Zaragoza  

17:30 horas: 
La nueva regulación de las medidas de apoyo de las personas 

con discapacidad en el Derecho Foral de Aragón  
AURORA LÓPEZ AZCONA  

Profesora Titular de Derecho Civil de la Universidad de Zaragoza  

18:00 horas: 
“Viejos” principios para interpretar “nuevas” reglas 

sobre capacidad, discapacidad y prohibiciones  
GUILLERMO CERDEIRA BRAVO DE MANSILLA  
Catedrático de Derecho Civil de la Universidad de Sevilla  

18:30 horas: 
La guarda de hecho como alternativa legal 

a las medidas judiciales de apoyo  
CRISTINA GUILARTE MARTÍN-CALERO  

Catedrática de Derecho Civil de la Universidad de Valladolid 

Programa de conferencias
29 de noviembre 2024 

16:00 horas: 
El uso de la vivienda familiar en el art. 96 CC: 

Preguntas y respuestas   
MARÍA DOLORES CERVILLA GARZÓN  

Catedrática de Derecho Civil de la Universidad de Cádiz  

16:30 horas: 
¿Debe responder la persona con discapacidad, en todo caso, 

por los daños causados?  
ISABEL ZURITA MARTÍN 

Catedrática de Derecho Civil de la Universidad de Cádiz  

17:00 horas: 
La curatela con facultad de representación: 

praxis jurisprudencial    
JOSEFINA ALVENTOSA DEL RÍO  

Profesora Titular de Derecho Civil de la Universidad de Valencia   

17:30 horas: 
Sustitución fideicomisaria en favor de legitimarios con 

discapacidad  
PEDRO CHAPARRO MATAMOROS   

Profesor Titular de Derecho Civil de la Universidad de Valencia  

18:00 horas: 
La protección de las personas mayores 

en la última etapa de sus vidas  
BEGOÑA RIBERA BLANES    

Profesora Titular de Derecho civil de la Universidad de Alicante  

18:30 horas: 
Derecho a la salud y personas mayores: 

la necesaria reforma del marco normativo   
MANUEL ORTIZ FERNÁNDEZ   

Profesor Ayudante Doctor de Derecho Civil (acreditado a Profesor 
Titular) de la Universidad “Miguel Hernández” de Elche 

19:00 horas: 
Personas mayores, consentimiento informado 

y vulnerabilidad    
JAVIER BARCELÓ DOMENECH  

Catedrático de Derecho civil de la Universidad de Alicante 


